
 

 
República de Chile 
Provincia de Linares              
Depto. de  Educación  Municipal 
Sección de Administración y Finanzas 
Oficina de Adquisiciones 

                                                                                         
 

VISTOS: 
 
1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento N°19.886 y sus modificaciones posteriores. 

2. Decreto Alcaldicio N° 2.607, de fecha 16 de Diciembre de 2022 que aprueba el 
Presupuesto D.A.E.M. para el año 2023. 

3.    La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 
Regional del Maule. 

4. Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 
Maule. 

5. Juramento presentado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 
celebrada el 28 de junio del 2021. 

6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 del 29 de 
Junio del 2021. 

7. La Resolución N°22 de 2015, del Ministerio de Educación y sus modificaciones, que 
establece criterios, requisitos y procedimientos de distribución de los Recursos del Fondo 
de Apoyo a la Educación Pública. 

8. La Resolución Exenta de la Dirección de Educación Pública N°1.370 de fecha 12 de Agosto 
de 2021, del Ministerio de Educación y sus modificaciones, que establece criterios, 
requisitos y procedimientos de distribución de los recursos del Fondo de Apoyo a la 
Educación Pública 2021. 

9. Autorización Presupuestaria de Ingeniero en Prevención de Riesgos, en la cual solicita el 
Servicio de Mantención de los Sistemas de Calefacción para Establecimientos 
Educacionales y Daem de la Comuna de Parral. 

10.    Decreto Exento N°3.133 de fecha 13 de Junio 2023, que aprueba el llamado y las Bases 
Administrativas de la Licitación Pública ID 4159-11-LE23 “Adquisición de Mantención de 
Sistemas de Calefacción para Establecimientos Educacionales y Daem de la Comuna de 
Parral”. 

11. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 de 1988,  Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.-  Que, en Licitación Pública ID 4159-11-LE23 “Adquisición de Mantención de Sistemas de 
Calefacción para Establecimientos Educacionales y Daem de la Comuna de Parral”, fue 
recibida la única Oferta y según Evaluación realizada del Proveedor Nicolás Alfredo 
Contreras Soto, fue aceptada en el Acto de Apertura Administrativa y técnica por lo que 
se procedió a realizar Evaluación de la Oferta Económica, resultando el oferente con Nota 
final 6,90.- 

 

2.-   Que, la Comisión Evaluadora de las Ofertas informa que el oferente  al  proceso  
“Adquisición de Mantención de Sistemas de Calefacción para Establecimientos 
Educacionales y Daem de la Comuna de Parral” proveedor  Nicolás Alfredo Contreras 
Soto,  RUT:17.717.062-3,  cumple los requerimientos administrativos, financieros y 
disposiciones legales para ser contratado y además se ajusta a lo solicitado, resultando 
conveniente a los intereses del Departamento Administrativo de Educación Municipal de 
Parral. 

 
 

APRUEBA ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN 
QUE INDICA/ 

 
DECRETO EXENTO N° 
 
PARRAL,  

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=26463


 

 
República de Chile 
Provincia de Linares              
Depto. de  Educación  Municipal 
Sección de Administración y Finanzas 
Oficina de Adquisiciones 

 
DECRETO: 
 
1.-  DECLARESE, adjudicada la Licitación Pública  ID 4159-11-LE23 “Adquisición de 

Mantención de Sistemas de Calefacción para Establecimientos Educacionales y Daem de 
la Comuna de Parral” al Proveedor Nicolás Alfredo Contreras Soto,  RUT:17.717.062-3,  
por un  Monto Total  de  $9.996.000.- 

 

2.-  IMPUTESE,  el   gasto  que  representa  el  presente  Decreto con cargo al F.A.E.P. 2021 al 

ITEM:215.22.08.999 “Otros” del Presupuesto D.A.E.M. Parral con sus correspondientes 

cuentas y subcuentas vigentes para el año 2023.       

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

    

                

        ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                       PAULA RETAMAL URRUTIA 

                        SECRETARIA MUNICIPAL              ALCALDESA DE PARRAL 
arss.- 

DISTRIBUCION:  

COPIA DIGITAL:yenifer.urrutia@daemparral.cl/Betty.morales@daemparral.cl 

 

FELIPE CORREA URRUTIA 
JEFE DAEM 

MARCELO VALENCIA RABIE 
ABOGADO DAEM 

KARINA HERNÁNDEZ ORTEGA 
COORDINADORA 

ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ANGÉLICA SOTO SEPÚLVEDA 
ENCARGADA ADQUISICIONES 

DAEM 
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